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Fecha- (de radicación)

El Subdirector Administrativo y Financiero de la Corporación Autónoma del Centro de 
Antioquia, CORANTIOQUIA, en uso de las facultades de Jurisdicción Coactiva otorgadas 
a través del acuerdo del Consejo Directivo No. 586 del 14 de agosto del 2020 y la 
resolución 040-RES2009-5184 del 14 de septiembre de 2020, 

PUBLICA 

Que en la Subdirección Administrativa y Financiera de la Corporación Autónoma Regional 
del Centro de Antioquia - CORANTIOQUIA, se adelanta proceso administrativo de cobro 
coactivo en contra del señor JORGE ARBEY VALLEJO RESTREPO identificado con 
cedula de ciudadanía No.15.538.263 que dio inicio con la Resolución No.190-RES2402-
627 del 20 de febrero del 2024
actuaciones que se encuentran en el expediente 004-2024. 

Que el artículo 563 del Estatuto Tributario modificado por el artículo 59 del Decreto 019 
de 2012 señala 
responsable, agente retenedor, o declarante, por ninguno de los medios señalados en el 
inciso anterior, los actos de la Administración le serán notificados por medio de la 
publicación en el portal de la web de la DIAN, que deberá incluir mecanismos de 

Que, mediante oficio con radicado 190-COI2402-4033 del 21 de febrero de 2024 se citó 
al señor JORGE ARBEY VALLEJO RESTREPO identificado con cédula de ciudadanía 
No. 15.538.263 para notificarle la resolución 190-RES2402-627 del 20 de febrero del
2024 no obstante lo anterior, el oficio en 
mención no fue recibido por este último, según guía 

de Servicios Postales Nacionales S.A 4-72 No. RA466029337CO .

Que, igualmente a través de oficio con radicado 190-COI2402-4036 del 21 de febrero 
de 2024, remitido a dirección diferente del señor JORGE ARBEY VALLEJO 
RESTREPO identificado con cédula de ciudadanía No. 15.538.263, se citó para 
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notificarle la resolución 190-RES2402-
no obstante, según guía de Servicios Postales 

Nacionales S.A. 4-72 RA466029323CO.

Que además, por medio de oficio 190-COI2402-4038 se remitió citación para notificar 
al deudor la resolución 190-RES2402-

, citación que corrió con igual suerte, por cuanto fue 
devuelta según guía RA466029345CO.

Que, el oficio con radicado 190-COI2402-4033 del 21 de febrero de 2024, igualmente se 
remitió al señor JORGE ARBEY VALLEJO RESTREPO identificado con cédula de 
ciudadanía No. 15.538.263, a través de correo electrónico certificado a la dirección de 
correo jorge15@gmail.com que arrojó la consulta de perfil de Datacrédito del deudor, sin 
embargo, no fue posible la entrega al destinatario según Acta de Envío y Entrega de 
correo electrónico con Id: 55881 del 21 de febrero de 2024.

Que, en consecuencia, se procede de conformidad con el artículo 563 del Estatuto 
Tributario modificado por el artículo 59 del Decreto 019 de 2012 a realizar la publicación 
de la resolución 190-RES2402-

a favor de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
CENTRO DE ANTIOQUIACORANTIOQUIA identificada con Nit 811.000.231-7, y en 
contra del señor JORGE ARBEY VALLEJO RESTREPO identificado con cédula de 
ciudadanía No. 15.538.263.

La presente publicación se fija el día de hoy 02 de abril de 2024 en la página web de 
CORANTIOQUIA, para los fines correspondientes.

Dado en Medellín el 02 de abril de 2024.

ÉDGAR ALEXÁNDER OSORIO LONDOÑO
Subdirector Administrativo y Financiero
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